
ZA 
Quito DM, Febrero 17 de 2016 

Señora 
MARIÁ ESTHER AVILA ROSALES 
Presente.- 

De nuestra consideración: /HGO Y 

Mediante la presente tengo a bien comunicarle que en la Junta General 
Extraordinaria de socios de la compañía BURRASKA COMUNICACIÓN 
CIA.LTDA., en sesión realizada el 15 de Febrero del presente año, tuvo el 
acierto de elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
período estatutario de DOS (2) AÑOS, a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Cabe indicar que en su calidad de GERENTE GENERAL, ostenta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y que le 
corresponde cumplir con todas las obligaciones atinentes a su cargo, de 
conformidad con los estatutos de la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el ocho de 
mayo del dos mil trece, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 
doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el veinte de junio del dos mil trece. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes, deseándole 
éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

  

S Jpno AD - HOC 

ACEPTÓ EL NOMBRAMIENTO REALIZADO EN MI FAVOR, OFRECIENDO 
CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y LA LEY 

Quito DM, Febrero 17 de 2016 

Moa, Eto Pelo Rh 
MARIA ESTHER AVILA ROSALES 
100217912-3
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AER TRAD A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7918 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2774 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BURRASKA COMUNICACION CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AVILA ROSALES MARIA ESTHER 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1002179123 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHt 2237 DEL 20/06/2013 NOTH 31 DEL 08/05/2013 AFOU. | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

¿nal de Regis, 

SS % 
  

DRA. JOÑA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROFZ 8% 

ANA EHZABETH LA LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ooÉkmo- 2015) 
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